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lnstituto de
la Propiedad
coBtERNo DE LA REPúBLIcA

sG-coNsT-004-2025

CONSTANCIA

La lnfrascrita Secretaria General de la Secretaría Ejecutiva facultada mediante Acuerdo

Ejecutivo N0.207-2023, de fecha quince (tS) Oe agosto del dos mil veintitrés (2023), por

este medio HACE CONSTAR que durante el mes de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024), Sl se encontraron RESOLUCIONES FIRI\íES, emitidas por parte de la Comisión

lnterventora de este lnstituto de la Propiedad que se detallan:

Firmándose la presente a los diez (tO) Oias del mes de enero del año dos mil

veinticinco (2025)

NADIA R

SECRETARIA GENE LD LA SECRETAR A TIVA

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

No. A-Cl-lP-069-2024 Se FRACASÓ el proceso denominado Proceso de Licitación

Pública Nacional No. LPN-lP-012-2024 "Contratación de

Servicios de Seguridad y Vigilancia para el lnstituto de la

Propiedad a nivel Nacional año 2025".

No. Resolución Descripción
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Reclbe: ÑcI§ P

Omar Palacios

Jefe de Adquisiciones
-tat

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información para porta¡ de Transparenc¡a

FECHA: 9 de enero de 2025

Por este medio de la manera más atenta tengo a bien dar respuesta al memorándum No. SG-SE-

tP-OOg-2025, donde solicitan indicar las resoluciones firmes que se encuentren, por lo que a

continuación se detalla la resolución entregada en el mes de DICIEIVBRE 2024por el Departamento

de Adquisiciones, siendo esta la siguiente:

De lo anteriormente descrito, se anexan las respectivas notificaciones de la resolución a la(s)

empresa(s) que intervinieron en el proceso de contratación.

Atentamente,

Copia: Archivo

AIAO,/OP

Centro Cívicc Gubernamental, CuerpoBaio B y C, Tegucigal,pa M-D-C. Hondu¡'as

Descripción del Proceso No. De Resolución Fecha de entrega

corurnnracróN DE sERvrcro DE SEGURTDAD y vTGTLANCIA pARA EL

tNsTtruro DE LA pRoptEDAD A NtvEL NAC|oNAL RÑo zozs; proceso No.

LPN-r P-012-2024.

RESOLUCTÓru-n-

cl-tP-069-2024
03-12-2024

Do(umento de uso exclusivo del lnstituto de la Propiedad (prohibida su reproducción s;n autorización de la Secieta:.ía Eje{ut¡/4.)
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oFícto No. ADQ-|P-0446- 2024
Tegucigalpa [U-D.C., 03 de diciembre de 2024

Señores

EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S. DE R.L DE C.V. (EMISE)

Presente

Estimados señores

lVe dirijo a ustedes, en ocasíón de NOTIFICARLES, que mediante RESOLUCIóN-A-CI-lp-

069-2A24, emitida por la Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad, en fecha

veintiséis (zo) de noviembre de dos mil veinticuatro (z}zq),se declaró FRACASADO el

PTOCESO dC IA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NO. LPN-IP-072-2024, '' CONTRATACIÓN

DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A

NIVEL NACIONAL AÑO 2A25", se adjunta Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, Ias muestras de mi consideración e

igualmente agradecer su parlicipación en el proceso.

Atentamente,

r Enrique aLlaclos

Jefe Adquisiciones del !P
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oFíclo No. ADQ 4P -0447 -2A24

Tegucigalpa lV.D.C., 03 de diciembre de 2024

Señores

EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE, S. DE R.L DE C.V. (ESO SEGURIDAD)

Presente

Estimados señores:

Me diríjo a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante RESOLUCIÓN-A-CI-IP-

069-2024, emitida por la Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad, en fecha

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se declaró FRACASADO el

proceso de la LtctTACtóN púBLtCA NACIONAL No. LPN-lP-012-2024, " CONTRATACIÓN

DE SERVICIO DE SEGURTDAD Y VIGILANCIA PARA EL f NSTITUTO DE LA PROPIEDAD A

NIVEL NACIoNAL Año za25",se adjunta Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e

iguatmente agradecer su participación en el proceso'

, -.:..-:t'

Atentamente,

Enrique Paladlos

Jefe Adquisiciones del lP §u.b .!G["
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CEfrTIFICACIÓN

La lnfrascrita Secretaria Ad-Honorem de la Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad,

nombrada mediante Acuerdo No. Cl-lP-002-2024 de Asamblea OO7-2A24 de la Comisión

lnterventora, de fecha cuatro (04) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), CERTIFICA la

Resolución adoptada en la Sesión Ordinaria No.015-2024 de la Comisión lnterventora del

lnstituto de la Propiedad, el cual literalmente dice: RESOLUCIÓN-A-Cl-lP-069-2024

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, COMISIÓN INTERVENTORA. Tegucigalpa, f\4unicipio del

Distrito Central, a Ios veintiseis (26) .dias de noviembre de dos mil veinticualro (2024).

VISTA: Para Resolver el Proceso cie Licitación No. LPN-IP-012-2024 
- 

CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A

NIVEL NACIONAL AÑO 2025 
- . CONSIDERANDO: Que se recibió en et Departamento de

Adquisiciones la solicitud de contratación de servicios de seguridad para las oficinas del lnstituto

de la Propiedad, mediante memorándum No. DGA-SGSG-lP-918-2024 en fecha cioce (12) de julio

del año dos mil veinticuatro (2024). CONSIDERANDO: Que mediante lVlemorándum No. DGA-

SGP-lP-2409-20?4, de fecha veinticinco (25) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), se

recibió la disponibilidad presupuestaria de DIEZ IUtLLONES DE LEN/PIRAS EXACTOS (L

10,000,000.00). CONSIDERANDO: Que en fecha ocho (8) de agosto del año dos mil veinticuatro

(2024), se publicó el aviso de ra LrclTACloN PÚBLrcA LPN-|P-012-2024 "CONTRATACIÓN DE

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL

NACIONAL AÑ0 2025" el cual también fue publicado en la plataforma Honducompras 1, dando

con esto por iniciado el formal proceso. Las empresas que mostraron expresión de interés a

participar en el oroceso de licitación fueron las siguientes: 1. EMPRESA INNOVADORA DE

SEGURIDAD, S. DE R.L. DE C.V- (EMISE) 2. EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE, S.

DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD)- CONSIDERANDO: Que el Acto de recepción y apertura de

ofertas se llevó a cabo a los dieciocho (18) dias del mes de septiembre del año dos mil

veinticuatro (2024) en el lugar, fecha y hora indicados en el pliego de condiciones. según consta

en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, recíbiéndose ofertas por las empresas: 1.

Pá8;¡a I de 12 - Cert¡f¡cación o€ Resolucioñ -A-Cl-,P-069-2024, acoDtada en Acta de Asamclea de Ses¡ón Ord¡naria Cofiis¡óñ
lnlerventora del insiituto de la Propiedad nünero Cl-iP-015.
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cERTr-A-Cr-l P-105-2024

EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S. DE R.L. DE C.V. (EMISE) 2. EMPRESA DE

SEGURIDAD DE OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD)

Las ofertas fueron presentadas de la siguiente manera:

CONSIDERANDO: Que err fecha veintiuno (21) cje octubre del año dos mil veinticuatro (2024),

se proceclió con el inicio de la revisión de la documentación iegal de las ofertas y de acuerdo con

lo establecido en el Pliego de Condiciones en la sección IAO 1i.1(h) se determinÓ que las ofertas

presentadas por las empresaS participantes reúnen la documentaciÓn sustancial para la

evaluación y análisis de ofertas, entre ellas: Carta Propuesta, Garantía de [t/lantenimiento de

Oferta, Lista de Precios y Declaración Jurada de Prohibiciones e lnhabilidades, puntos que fueron

corroborados en el Acta de Apertura de Ofertas. CONSIDERANDO: Que de conformidad a los

requisitos de participación establecidos en el Documento de licítación y los Articulos L21 y 732

de la Ley de Contratación del Estado, esta Comisión de Evaluación determina sol¡citar se

suBSANE lo siguiente: EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S. DE R.L- DE C.V. (EMISE)

Documentación Legal 1. Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en trámite,

en virtud que la que fue presentada en su oferta ya se encontraba venc¡da.2.Copia de Permiso

de Operación v¡gente, extendida por la municipalidad del domicilio legal del oferente o del

domicilio en el que opera, ya gue el fue presenta'do en su oferta se encuentla vencido. 3.

Certificado Original emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga constar que la empresa

cumple con los beneficios de los derechos laborales de conformidad con la Ley vigente' Esto en

referencia a la circular No. CGG-2847-20!6, ya que el nismo no fue incluido en su oferta'4'

?ágita 2 de l2 - Certil¡cacián ce lesoirción -A-ci-i?-069-2C24, 
"coptaria 

e" Acla de AS3mflea de s¿siór 0idina':a comisión

lolerventoia del Inslitt,to de Ia Prooiedad númeio Cl-lP-01'5
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CATTA
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No.

DECTáIA
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FOLIO }lo,

TOTAL X4
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OFf,RTA

VALOR IOÍAL DE

OfE¡TA

cAn^NTrÁ

uomL v¡cEiloA
tltTlD^o
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iloitsFo DE
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1

Enrpresa lnnovatlora
de Seguridad, S. de RL.

de C.V. (EM¡sE)

5y6 8
99 al

r0z
234 L.20,0s6,920.00 ,[0S.0ú0.00

D¿sde:18 de

scpr 2024

Hast¡: 18 de

¡t¡tno 20ZS

Seguros
Crefisa 107846-202,1

2

Empresa de Segurirtad

de Occidente, S. de R.L

de C.v. (ESo

SEGURIDAD)

4vS 7vB 1.i al 17 10r L.9,8S3,200.00 230,000.00

Desrle:18 dt
,cpriembrc
2n24

H¿sra:18 de

febrero 2025
Seguros
C refisa

zc-FL.
107582-:r02.r

{ rxsti&r¡t* {*e
$.* Prsfriec*a*f
I"i.:"-.1: t.:.r ,. J:.'" t.ir i,

No. coMPAñiA oFEaE¡rrE
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Constancia de Solvencia en el Pago del Canon correspondiente, emitida por la SecretarÍa de

Estado en el Despacho de Seguridad, vigente a la fecha de apertura de las oíertas. De acuerdo

con lo estipulado en el artículo 67 numeral ll, del Reglamento para el Control de los Servicios de

Seguridad Privada, Acuerdo Ejecutivo No 13-2009, ya que el mismo no fue incluido en su oferta

solamente presentó soticitud de constancta. 5 Copias autenticadas de los documentos de

propiedad o contrato de arrendamiento debidamente inscrito, de las instalaciones fisicas de la

oficina principal del licitante, en virtud que la promesa de compra venta que fue presentada

contiene una ubicación diferente a /a consignada en varios de los documentos presentados como

ser el permiso de operación (que se encuentra vencido), la constancia de ONCAE y la copia de

licencia para el servicio privado de seguridad, por lo que se requiere la presentación de/ contrato

inscrito o documentos de propiedad donde opera /a empresa. Sin embargo, la Comisión consideró

NO SOLICITAR SUBSANACIÓru A IA EMPRESA INNOVADORA DE SEGURI DAD, S. DE R.L. DE

C.V. (EMISE), en virtud de estar comprendida en la situación prevista en el art. 172 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. habiendo presentado un precio ofertado

considerablemente superior al oresupuesto estimado por el lnstituto, siendo que consta en

memorándum DGA-SGP-IP-2409-2024 que para el anteproyecto de presupuesto año 2025 se

estima una aprobación presupuestaria de DIEZ l\4ILLONES DE LEIVIPIRAS EXACTOS (L

10,000,000.00). EMPRESA DE SEGURTDAD DE OCCTDENTE, S. DE R.L. DE C.V. (rSO

SEGURIDAD): Documentación Legal. l.Certificado Original emitido por la Secretaría del

Trabajo donde se haga constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos

laborales de conformidad con la Ley vigente. Esto en referencia a la circular No. CGG-284 7-2016.

ya que el mismo no fue presentado en su oferta.Z. Constancia de Solvencia en el Pago del Canon

correspondiente, emitida por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad. vigente a la

fecha de apertura de las ofertas. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 67 numeral ll, del

Reglamento para el Control de los Servicios de Seguridad Privada. Acuerdo Ejecutivo No 13-2009,

ya que el mismo no fue presentado en su oferta. SCopias autenticadas de los documentos de

propiedad o contrato de arrendamiento debidamente inscrito, de las instalaciones físicas de la

oficina principal del licitante, en virtud que el fue presentado en la oferta se encuentra vencido,

porlo que deberá presentar una prórroga del contralo o en su defecto el nuevo contrato inscrito.

Página 3 de 12 - Certiilcació¡ de Resolucir¡a -A'Cl-lP-069-2024. adooada ei Acta ds Asanbtea d€ Ses;ór Ordir¿l;á Con;sion
lnterventora del lnstituto de la Propied¿d núnoro Ct-lP-01 5.

.(}
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Documentación Financiera: 1. Balance general y estado de resultados debidamente auditados

por contador públíco independienle o firma de auditoria, si se tratare de personas jurídicas o de

cornerciantes individuales: es decir se solicita lap resentacíón de los Estados financieros 2022 y

2023 auditados y su resp ectivo informe completo de auditoría, en virtud que si fueron

presentados los EEíF de los años 2022 y 2023, sin.embargo. los mismos no se encuentran

auditados.CONSlDERANDO: Que con el objeto de continuar con el proceso de evaluaciÓn, se

solicitó subsanación de su oferta a: EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE, S' DE R'L' DE

C.V. (ESO SEGURIDAD): Notiftcada la solicitud «ie subsanación en fecha veintitrés (23) de

octubre del dos mil veinticuatro {2024) mediante oficio No' ADQ-lP-382-2024; recibiendo en el

Departamento de Adquisiciones ia respuesta a ia subsanación en sobre sellado por parte de la

empresa el treinta (30) de octubre del dos mil veinticuatro Q024) La Comisión de EvaluaciÓn'

después de la revisión de las subsanaciones legales y financieras realizó la evaluaciÓn

correspondiente, la que se resume a continuación:

CU ADRO DE EVALUACIÓN

Pá8;na ¿ de 12 - Cett-ihcaa:é,\ de Reso;uciór -Á'Ci-i2'069-202¿' ¿dctiada et Acia ie Ásamblea de Ses:óa O'dioaria Com¡sió1

'Dte/ventora 
de: lnsl¡tuto de la Propiedad núrero C'-lP-015'
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ESO
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^C>2

U

J&
E
=(J

f¡]
J

AO-z>
(-J

LEGAL

I del Representante Legal (NO SUBSANABLEJ y autenticada por Nota
1. el impuesto sobre la venta, con laOferta con el valor global inc:luyendo

origina
Público competente (habilitado)'

Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticacla por Notario Público competente

(habilitado). (utilizar el for¡nato correspondiente de la sección IV-

riginal por parte del RepresentanteLista de Precios deta Ilada con firma o

F0RMULARI0S Y FORMATOSJ.

Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser prese

monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado

[incluyendo el impuestoJ y con una vigencia de ciento veinte [120J dÍas

calendario contados a partir cle ia fecha cle apertura de ofertas [según el

artículo No. 99 de la Ley de contratación del EstadoJ, [NO SUBSANABLE)'

(Utiiizat- el formato correspondiente de la Sección IV-FORMULARIOS Y

ntada en original su

FORMATOS).

Declaración furada sobre Prohibiciones o

de la Ley de contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmaclo por

ntante legal de la empresa y debidamente autenticada por N

bilitadoPúblico comPetente

Inhabiliclades. (Artículo l\,ios. 15 y 1

Represe

EMISE

EIJ

=U

ASPECTO VERJFICABLE
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Pág;na 5 de 12 - ce{ii;cac;ón d¿ Resoiucióñ -A'c:-rP-c69-2c2¿. adoJt3dc en Acl¿ de Asámore¿ de Ses¡ón ord;r¿ria Coñisión
interventora del lnstituto de la proDiedad número Cl-lp-OlS_

()

ASPECTO VERIFICABLE

EMISE
ESO

SEGURJDAD

l¡¡J

U

t¡¡

U
z

E¡
J

Q

J

=<

Constancia de estarinscrito en el Registro de proveedores y Contratistas del
Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en
trámite.
Copia de Escritura de C,onstitución y sus reformas debidamente inscritas en
el Mercantil.
Copia del poder del Represen tante Legal del o[erente, debidamente inscrito e
el Mercanü1. cuando apli ue
Copia de Permiso de operacron vigen te, exten dida por I a m un icipaIidad del
domicilio del oferente o del dom icilio en e q ue opera
Copia de documentos personales del Represen tante Legal de a empresa
IDocumento Na ciona de Id enti ficaci on (D NIJ v Registro Tri bu tari o Nr ci onaI

IRrN).
0. Copia del Tributario Nacional de la (RTN
1.. Presentar un mínimo de tres (03) Constan cias Originales (o en su defecto

fotocopias autenticadasJ de aceptación de servicios similares y aceptación
por sus clientes, de los úlümos cinco (s) años, seiladas y firmadas, en papel
membretado de la empresa que Ia emite, al menos una de las constancias
deberá corresponder a una Institución del Estado (El insütuto de la
Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de estasJ.

2. Certificado Original emitido por la S ecretarÍa del Trabajo donde se haga
constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos Iaborales
de conformidad con la Ley vigente. Esto en referencia a Ia circular No. cGG-
2847-2076.

3. Copia de licencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la licitación para
prestar servicios de seguridad privada tipo A o B, emitida por la Secretaría
de Seguridad

1.4. Constancia de Solvencia en el Pago del Canon correspondiente, emiüda por
la Secretarír de Estado en el Despacho de Seguridad, vigente a la fecha de
apertura de las ofertas. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 67
numeral II, del Reglamento para el control de los Servicios de seguridad
Privada, Acuerdo No 13-2009.

5. Copias autenticad as de lo-s documentos de propiedad o conrrato de
arrendamiento debidamente inscrito, de las instalaciones físicas de la oficina
principai del licitante.
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Nota: No se soticitó SUAS+N,ACIÓN a la IAIPRESA'ruNOVADORA DE SEGURTDAD' S' DE R'L'

DEC.V.GMISE),e¡lvirtuddeestarcontprendidaenlasituaciónprevistaenelart.lT2del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, habiendo presentado un precio ofertado

considerablemente superior al presupuesto estimado por el lnstitufo. CoNSIDERANDo: Que

como resultado de la evaluación legal la comisiÓn de Evaluación dei lnstituto de la Propiedad

concluyeque:I.LaEMPRESAINNovADoRADESEGURIDAD,S'DER.L.DEc.v.(EMISE)'

NO cuMPLE con el análisis y requisitos establecidos en las bases de la Licitación del Proceso'

En virtud que presentó un precío ofertado considerablemente superior al presupuesto estimado'

Página6del2certilicaciaí|d€Reso;U.¡ón.A-ci'1P.069.2ü2¿.adopt"da"nAcradeAsamoIeacesesiónordirrariaComisión

interventora de¡ lnstiluto de la P'opiedad rtimero Cl-lP-o15

a

nrismo certificado"

llSC oiamed firmasucolocard bde verasv0smoti de egurid..por ,SiúltimoNIo 0.40rtícua párrafoautefltica vSEuelade qrcopiacada hoia
nedocumentosdrmasfi fotocopiasti carse vautenno podránembargo

EVALUACI FINANC¡ERA

Ll
8.2ay
4.34

Iaños
2023 y
2022)

E:

0.58 y
0.56
(años
2023y
2022)

proceda:

1. Informes financieros personales y constancias de instituciones

financieras, si se tratare cle personas naturales' cuando asÍ fuere

estado de resultados debidamente auditados

co indepencliente o firnra de auditoría, si se

jurídicas o de comerciantes individuales; es

auditoría.:
Declaración relativa al volumen global de negocios y a Ias obras,

suministros, servicit¡s o trabajos realizados durante los últimos

cinco años o durante un plazo mayor si así fuere requerida'

Los Estados Financieros son requeridos para acreditar ia

solvencia o situación financiera de una empresa y gue se

calcularan los índices principales de liquidez y endeudamiento

acordealossiguientesresultados:mayoro'igualauno[1]
)iquidez y rn.noi o igual a 0'85 endeudamiento' esto conforme

.ii*i.uÍo No.33 clel Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado.

4.

requerido.
2. Balance general Y

por contador Públi
tratare de Personas

Articulo No.33. Solvencia

financiera a que se refiere

medios siguientes, según
financi

eld tdEs donCode ntrataciólade Leyo Reglamento
icaencia conomra. solve vLanómicaeco v

or OSreditaráa e psIJo. dearti locu N Leye

o
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por lo que en fundamento al art. 131 inciso "j- y 172 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado' su oferta es inadmisible y ya no será tomada en cuerta en Ia evaluación final. Z. La

EMPRESA DE SEGURTDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURlDAD), CUMPLE

con los requisitos fínancieros, sín embargo, NO CUMPLE con el análisis y requisitos legales

establecidos en las bases de la Licitación del Proceso, en virtud que no presentó para el año

2024, el Certifícado original emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga constar que la

empresa cumple con los beneficios de los derechos laborales de conformidad con la Ley vigente;

en su lugar presentó una constancia de estar en tramite con el requisito, pero a la fecha de Ia

presentación de la subsanación el mismo no se encuentra vigente. CONSIDERANDO: eue en

fecha veinticualro (24) de septiembre del dos mil veinticuatro (2024), El Comité Técnico

Evaluador designado para este proceso, conformado por: Edwyn lvlauricio lvlatute, Emilio Baca y
Carlos Humberto ordoñez todos en representación de la Sub-Gerencia de Servicios Generales

reunidos en la sala de juntas del Edificio Centro Civico Gubernamental, Cuerpo Bajo C, segundo

piso' íniciaron la correspondíente evaluación de las ofertas técnicas, donde se resume lo

siguiente: "La EATPRESA DE SEGURIDAD DE OCC|DENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO S€GURIDAD)

y La EAIPRESA lNNOVADORA DE SEGURIDAD, S. DE R.L. DE C.V. (EM/SE). cumplen con /o

requerido en los Pliegos de Condiciones, sin embargo, la experiencia con la EAI1RESA DE

SEGUR|DAD DE OCC|DENfE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD), empresa contratada para el

presente año, no ha sido satisfactoria para los intereses del /nstituto, se adjunta la

documentacitin de los inconvenientes suscitados, para que se tome en consideración al momento

de /a adiudicación de este servicio: CONSIDERANDO: Que de conformidad con el informe

emitido por el Comité Técnico designado para tal proceso se concluyó que: AMBAS EMpRESAS

CUMPLEN con los requísitos técnicos establecidos en las bases de la Licitación del proceso.

CON IA SAIVCdAd dE IO dESCTitO PArA IA EIVPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.t. DE

C'v' (ESo SEGURIDAD). CONSIDERANDo: Que esta Comisión de Evatuación de Licitaciones

del lnstituto de la Propiedad, con fundamento legal en los Artículos; 33, 39, 51, 52 y 57 de la Ley

de contratación del Estado; Artícuros 53, 1oo, rLl, r25, 126, r27,131, 132. 136, r7z y 173 del

Reglamento de la Ley de contratacíón del Estado y ta sECCtoN I - tNSTRUCCIoNES A Los

oFERENTES (lo) No' 09" 11, 12 y L3 del Pliego de Condiciones que rigen este proceso de

?a3;na 7 de i2 - certil;cac¡ón cjc Resolucroa -A'c¡.lP-069-?02¿, ado?lada ei Acta de Asañ5tea de Ses;ó. ordinaf:a coñisión
lnterveñtora Cei instituto de ia propiedad número Ci.ip-0,1.5.

e
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Licitación. RECoMIENDA lo siguiente: A. No considerar la oferta presentada por la EMPRESA

INNOVADORA DE SEGURIDAD, s. DE R.L. DE c'v' (EMISE)', en virtud de presentar un precio

ofertadoconsiderablementesuperioralpresupuestoestimadoyquesuofertaseadeclarada

inadmisible por encontrarse en la situación prevista en los art. 131 inciso "j" y172 del Reglamento

delaLeydeContratacióndelEstado.B.NoconsiderarlaofertapresentadaporlaEMPRESADE

SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD)', por no cumplir con la

documentación legal requerida en el lAo 11.i(h) del Pliego de condiciones' esto de conformidad

aloestab!ecidoenartícu!o131yL32párrafoúltimodelRLCE.c.DeclararFRACASADAla

licitación, pof no ser consideras admisibles las ofertas presentadas por las empresas y

encontrarse en las sítuaciones previstas en los artículos 57 cie la Ley de contratación del Estado

yconlosarticulosl3linciso,,j,'yLT2delReglamentodelaLeydeContratacióndelEstado.D.

lniciar un nuevo proceso de Licitación Privada, por encontrarse dentro los supuestos descritos

enelart'60incisos,2,.y,,5,,delaLeydeContrataciónde|Estado.CoNS]DERANDo:Lo

establecido en el Artículo !72 delReglamento de la Ley de Co¡rtratación dei Estado que establece

que:..Casosenqueprocede.Lalicitaciónpúblicaserádeclaradadesiertaofracasadaen

cua/quieradeloscasosprevistosenelarticulo5TdelaLey,segúncorresponda.Paralosfines

de los numerales 1) y 2) del articulo previamente citado' la licitación se declarará fracasada

cuandoelpliegodecondicionesfueremanifiestafienteincompleto,seabriesenlasofertasen

dias u horas diferentes o se om¡t¡ere cualquier otro requisito esencial del procedimiento

estabtecidoenlaLeyoenesteReglamento;asimismo,cuandolasofertasnoseajustena|os

requisitos esenciales establecidos en el Título /v, capitula tt' sección E y demás disposiciones

pertinentes det presente Reglamento o en el pliego de condiciones y por e//o no fueren

admisibles, incluyendo ofertas por precios considerablentente superíores al presupuesto

eslimadoporlaAdminístraciónocuando,antesdedecidirlaadjudicacion'Sobrev¡n¡erenmotivos

defuerzamayordebidamentecomprobadasquedeterminarenlanoconclusióndelContrato,

siempregueenestosÚlt¡moscasosasisedispongaenelpliegodecondiciones...

coNS¡DERANDolLoestablecldoenArtículolT3delmismoreglamentoqueestableceque:

lnforme y dictámenes . 
, 
En los casos a que hace referencia el art|culo anteríor, el órgano

responsable de la contratación declarará desierta o fracasada ta licitación' según corresponda'

Pá8iila8del?-Certil:cacjó,ceR€so|uc;ór.A.ci-i?.0ag.20?4.ado§tacaanActad.AsambieadeSeslo¡ord¡nafiacomisión
¡oterlentora del llstituto de ¡a P'op;edaC rumé'o Cl-l?-015'
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previo informe de /a Comisión Evaluadora a que se refiere e/ articulo 125 de este Reglamento y

dictamen de le Asesoría Legal; ta resoluc¡ón que se dicte deberá notificarse a los interesados

observando lo dispuesto en la Ley de Procecfimientos Administrativos. Cuando así ocurra deberá

repetirse el procedimiento, observándose lo dispuesto en los articulos 57 párrafo final y 60

numeral 5) de la Ley, según corresponda ". CONSIDERANDO: Que fundamentado en los

artÍculos anteriormente relacionados se solicitó Dictamen Legal a la Unidad de Asesoría Legal

del lnstituto de la Propiedad, y que la misma emitió Dictamen Legal No. AL-lp-107-2OZ4,en el

cual dictamina lo siguiente: " 
Por las razones antes expuestas y en estricla apltcación al análisis

realizado esta Unidad de Asesoria Legal emíte Dictamen Legal en los siguientes térmínos:

PR,Li1ERO-'Está Asesorn Legat en aitr¡buc¡on de Ley regu/ado en el arttbulo No-lZ3 del

Reglamento de la Ley de Contratación del €stado, se pronuncia en referencia de la de Licitación

PÚb/ica Nacional No.LPN-/P-012-2024 sobre la "CoNTRATAClóN DE SERVlcto DE SEGUR/DAD

Y VIG/LANC|A PARA EL / /NSr|TUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NAGIONAL AñO 2025,,: en

virtud con lo tipificado en la SECC|ÓN /. /NSTRUCCITNES A LoS TFERENTE| 0Ao) en re/ación

con lo dispuesto en /a SECC/óN /t. DATOS DE LA LlClTAClóN (DDL), content¡vo en el lAO 4O.2

La Licitación deberá declararse fracasada cuando; A...-); B) Las ofertas recibidas no se ajustan

a los requisttos esenciales establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

o el Pliegos de Condiciones; c....); e....). Por lo consiguiente está t/nidad de Asesoria Legal.

DECLARA FRACASADA , /a Licitación Ptiblica Nacional No.LPN-|P-LI2-2024, según redacción

de Acta de Recomendación de Adjudicación de fecha cinco (5) de noviembre del dos mil

veinticuatro (2024). donde el comité de licitación recomienda en su denominado consíderando

DÉCil,4O PRIMERO: RECOA,TENDAOóU, Urm,eL "c,,. donde se dec/ara FRACASADA /a licttación,

por no ser consideradas admísibles las oferlas presentadas por /as empresas y encontrarse en

las situaciones previstas en los articulos 57 de /a Ley de Contratación de/ Estado y con los

arttbu/os 131 inciso'l"y 172 del Reglamento de /a Ley de Contratacíón del Estado. SEG|NDO:

Esta Unidad Asesoria Legal dictamina adoptar la modalidad de Licitación privada segun lo

establecido en el artícu/o 60 numera/es 2) y 0 de la Ley de Contratación del Estado. en similitud

con /o dictado en el Acta de Recomendación de Adjudicación de fecha cinco (S) de noviembre

de/ presenie año, ta/ como se encuentra redactado en e/ considerando DÉcLtÚo

'ág na 9 de l2 - certii¡cacióo de aesorucrio -A-ct-r?-069-zc?a. adogtada er Acta ce Asambrea de sesió¡ crdinar,a conisióf,
Interventora d€i tnst¡tuto de la propiedad núñero Ct-lp_015.
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RE17MENDAC|ÓN inciso d . coNSIDERANDO: Que, meciiante articulo 4 del Decreto 82-2004

del 28 de mayo del 2004, se creó el lnstituto de la Pr'opiedad como ente Desconcentrado de la

presicjencia de la República, atribuyéndole personalidad iurídica y patrimonio propio'

funcionando con independencia l.écnica, administrativa y financíera' coNSIDERANDO: Que'

conforme al artículo 98 de la Ley General de la Administración Pública en la cual establece: 'fl

Poder Ejecutivo puede intervenir, total o parcialmente, todos los entes' órganos o unidades de la

administraciónpúbticaqueoperenconpérdidas,nocumplanconsusfuncionesonopresten

adecuadamente los servicios para los cuales fueron creados"' coNSIDERANDO: Que' el articulo

99 de la Ley General de la Administración Pública ora en el mismo 'De proceder la intervención'

estará a cargo de una comisión lnterventora que se encargará de la admínistración de la entidad'

órgano o unidad ¡ntervenida y realizará una evaluación de la misma con le asesoria del l-ribunal

superior de cuentas ffso" coNSIDERANDO: Que en fecha treinta y uno (31)' de mayo del año

dos mil veinticuatro QO24)'mediante Decreto Ejecutivo No' PCtr4-14-2024' publicado en el Diario

oficial La Gaceta, en fecha 31 de mayo deZ}Zl,edición número:36,548, se nombrÓ la Comisión

lnterventora del lnstituto de la Propiedacj, con amplios poderes conforme a las facultades

contenidas en el Artículo 100 de la Ley General de la Administración Pública; asi como todas

aquellasfacultadesquelegalmerrtecorrespondanyqueiesonotorgadasenelDecretoantes

mencionado,coNSlDERANDo:QueIaComisiónlnterventoraestaráacargodela

administración y funcionamiento dei lnstituto de la Propiedad' debiendo establecer las

condiciones adecuadas para que se investigue a fondo lo actuado y dictar las recomendaciones

administrati,¡as y juridicas necesarias. coNSIDERANDo: Que el Decreto Eiecutivo PCt\4-14-

2024, defecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (?024)' en su artículo 2

establece que la comisiÓn lnterventora estará integrada por un comisionado Presidente y dos

adjuntos,todosdelibreremociónynombramie.ntodelaPresidentadelaRepública'

correspondiéndoles las atribuciones del órgano de decisiÓn superior principalmente en lo que

respectaalaadmintstración,operatividadyfuncionamientodellnstitutodelaPropiedad.

CONSIDERANDO:QuemediantelosAcuerdosEjecutivosnúmero:L43-2024:144-2A24yL45-

2024, todos de fecha dos (2) de junio del año dos mil veinticuatro QO24)' se nombró a los

miemb¡os de la comisión lnterventora a los ciudadanos: ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ OCHOA

pági.al0déi2-Celtiiicacio:¡de-ReSojJci¿r"A.c:-ii,-069.2c?¿,ado§tadaenÁ':tarjeAsaq:b:eaceS3§ió.o¡dira|:acol:s:ó|:

lDtervento.a del lnst;tuto de la Prop;edad núnre'o Cl-lP'015'

o
$mst*tute s§q
lm Pt-*¡ piedac*
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como Comisionado Presidente, JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO como Comisionada

Adjunta y LENIN FRANCISCO FUNES LUNA como Comisíonado Adjunto, con amplios poderes

conforme a las facultades contenidas en el artículc 100 de la Ley General de la Administración

Pública. CONSIDERANDO: Que mediante acta de Asamblea de la Comisión lnterventora de

fecha cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024), se ratifican los nombramientos de los

Comisionados de la Comisión lnterventora y para el correcto y ágil funcionamiento del lnstítuto

de la Propiedad. tal como lo manda el Reglamento de Propiedad en su artículo 10. en Io relativo

a las facultades de la Secretaría Elecutiva de ser la encargada de orientar, dirigir y coordinar la

admínistración de la lnstitución y demás normas aplicables, serán ejercidos por el Comisionado

Presidente, en su condición de representante legal. CONSIDERANDO: Que, en el Decreto

Ejecutivo PCI\L-14-2024, de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).

en su Art.2, segundo párrafo dice: Las decisiones de la Comisión lnterventora se tomarán por

mayoria simple de sus miembros y quien la presída Ostentará la representación legal 
"

CONSIDERANDO: Que según el ArtÍculo 116 de la Ley General de la Administración Pública.

establece que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán Ia forma de

Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias. POR TANTO: Con fundamento en los

artículos: 321 y 360 de Ia constitución de la Repúbtica: !. z. 43,98, 99, 100, 116, 120 y lzz de ta

Ley General de la Administracíón Pública; I,15.23.26.33,3g,39,47.51, 52,57,y 93 de la Ley de

Contratación del Estado;Artícutos l,T literalf), k) ,39,53, 117. 123,t25,131, 134, 135,136,172

y 173 220 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; Sección l- INSIRUCIONES A

LOS OFERENTES (lO) No.09,11, 12y 13 del Pliego de Condiciones que rigen este Proceso: 4,5,

6,8, 10 y 11. de la Ley de la Propiedad; Decreto Ejecutivo No. PCtr/-14-2024.¡ubticado en el

Diario Oficial La Gaceta, en fecha 31 de mayo de 2A24,edición número: 36,548, y los acuerdos

ejecutivos No. 143-2024:144-2024 y 145-2024, todos de fecha dos (2) de junio del año dos mil

veinticuatro (2024). RESUELVE pRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE ta oferta presentada por

la EMPRESA INNovADoRA DE SEGUR|DAD, s. DE R.L. DE c.v. (EMtsE), en vírtud de

presentar un precio ofertado considerablemente superior al presupuesto estimado y por

encontrarse en la situación prevista en los art. 131 inciso "j" y L72 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado- SEGUNDO: DECLARAR INADMISIBLE Ia oferta presentada por la

P¿gina 11 dc 12 - Certilicacion de iesoluc;ór -A-Cl-lP-069-?0?¿. adoctada ei Actá de Asambtea de Sesiói Ordina.:a Coñ:sión
:nt¿rve¡!.ora Cei iñsi,tuto de iá prop;ecad.úoerc Cl-,p-01j,

t
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EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD), por no

curnplir con la documentación legal requerida en el IAO 11.1(h) del Pliego de Condiciones, esto

de conformidad a lo establecido en articulo L3L y 132 párrafo último del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado. TERCERO: DECLARAR FRACASADA la Iicitación, por no ser

consideras admisibles las oferias presentadas por las empresas y encontrarse en las situaciones

previstas en los artÍculos 57 de la Ley de Contratación del Estado y con los artículos 131 inciso

,,i" y 172 del Reglamento de la Ley de conLrataciÓn del Estado. CUARTO: SE INSTRUYE al

Departamento de Adquisiciones lniciar un nuevo proceso conforme a lo que dlctaminó la Unidad

de Asesoría Legal en numeral segundo que establece: Adoptar la modalidad de Licitación

Privada según lo establecido en el articulo 60 numerales Z) y 5) de /a Ley de Contratación del

Estado, en similitud con /o dictado en el Acta de Recomendación de Adjudicación de fecha cinco

6) de noviembre detpresente año'. NOTIF|QUESE Y COMUNíQUeSr' ESDRAS RAFAEL

GUTIERREZ OCHOA COIVIISIOT'IADO PRESIDENTE' LENIN FRANCISCO FUNES LUNA

COMISIONADO ADJUNTO. JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO COIVISIONADO ADJUNTO'

ABOG. NADIA IUARIA ESPINAL ORDOÑEZ SECRETARIA AD'HONOREI/ DE LA COMISIÓN

TNTERVENTORA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. Para constancia v los f ines

corresp0ndientes se firma ia presente certificación a ios veintiséis (25) dias de noviembre del

año dos mil veinticuatro (zOZl).

EZ

SECRETARIA AD-HO NOREM COMI

DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

?ágiÉal?de12 - C¿rtificación de Resclución -A-Ci-!P-059'20?4. adco(ad¿ er Acta fle Asambrea de s¿sióa ord¡naria comisión

,nteiyertora dei lnsliteto de ia ?top'€dai rrrn:¡o Ct-le-015'
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